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El sínodo de Zamora del año 1313, y su influen
cia sobre la situación de los judíos peninsulares 

Rica Amrán Cohén 
Madrid 

El siglo XIV e formula como un siglo con grand es cambios para los judío castellanos , 
cuestiones que no se perfilan al comienzo de éste; u situación continuaba siendo la misma que 
en la época anterior. Encontramo en la sociedad judía medieval española eres grupos soc iales 
bien diferenciados , comparables a la clases sociales existentes en la sociedad cristiana: 

l. Mayores: serían los má poderoso económica y socialmente , los favor itos del rey, los 
denominados «cortesanos judío s». 

2. Medianos : constituían la gran mayoría, son los pequeño comerciante , zapateros, ere. 

3 . Menudos: en este estrato e donde estriba la mayor diferencia con la sociedad crist iana, 
ya que estos, viudas , pobres y huérfanos, eran mantenidos por la comunidad. 

Las corr ientes anti judías van en aumento desde finale del iglo XIII , claramente fomentadas, 
en numerosas ocasiones por los noble : los judíos eran aquello que proporcionaban al rey 
dinero para financiar sus campañas , recaudaban us tributos , etc. (sólo se conoce al primer 
estrato social, preci amente el má pegueiio ); una buena forma de derrocar a la realeza era 
terminar con su pr incipal aliado , el más efect ivo: los judíos 1• 

Durante la minoría de edad de Fernando IV 2 y la regencia de doña María de Mo]jna, encon 
tramos numerosas demandas de los nobles para terminar con el poder, cada vez más importante 
de los judíos. Sin embargo , cuando Fernando es coronado, éste proclama en las Corres la nece
sidad , debido a la mala situación financiera , de utilizar a los judíos como un elemento imprescin
dib le dentro del aparato económico del país; así encontramos judíos que ayudaban en la di tin
tas campañas reales: Yehudá Abrabanel de evilla, Abraham ibn Sosan el Viejo, etc .3. 

Los odios vuelven a renacer en Castilla , pero no sólo por esta participación, sino también 
porgue hacia finales del XIII se endurece la postura papal , fomentada principa Lnente por el 
Papa Clemente V, quien obl iga a rodos los judíos a no practicar el pr éstamo a interés , y a anular 

l. MA KAY, A.: Popular movemen ts and Programs in F1/tee11th Century Castile, Pase and Presenr, 55 
(1972), p . 64 . 

2. El reinó entre lo años 1295-1315. 
3. B AER, Y.: 1-listoria de los j udíos en la Espa1ia cristiana, trad. al casreUano de J. L. Lacave , Madrid , 

1981, I, p. 241. 
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la deuda que los cristianos habían contraído con ellos. Lo decretado por el Papa Clemente llegó 
también a Toledo , y los canónigos de dicha ciudad obligaron a seguir lo que el Papa estipuló . 
Fernando IV interviene en esta ocasión, amenazando a las autoridades eclesiásticas si continua
ban con dicha postura . Así leemos: 

«Sepan quantos esta carta vieren, como en presencia de mi, Odon García , publico notario 
de la corte del mucho onrado padre e sennor don Gorn;alo, por la gracia de Dios ar~obis
po de Toledo , e de los testigos que diyuso son escriptos Ferrant Yuanes Pantoja , cavallero 
de Toledo e vasallo de nuestro sennor el rey, dixo a los onrados sabios varones maestre 
Estevan , dean , a maestre Jofre , arcidiano de Toledo , et Alfonso Ferrandez, arcidiano de 
Alcaraz, et Ynnego e Aznares e Diego Gonzalez , canonigos en la iglesia de Toledo , que 
bien sabien ellos, como nuestro sennor el rey les avia enbiado des vezes mandar e deffen
der firmemiente por sus cartas que ninguno dellos non fuese osado de usar de las cartas 
de nuestro sennor el papa que algunos ornes clerigos o legos ganaron para ellos contra 
algunos judíos del ar~obispo de Toledo en razon de las usuras , nin de fazer premia de 
sentencia de escomunion nin otra ninguna a ningun judío nin otro ninguno por ellas , et 
que las sentencias que havian puesto contra ellos que las tollassen luego, et que las cartas 
que llegaron del papa o les llegarían daqui adelante en esta rason, que las tomassen o que 
ge las enbiassen , por que el fiziesse en aquellos que las troxieron aquello que deviesse 
faser ... 
León tres días de febrero era de mili e CCC e quarenta e cinco annos» 4• 

La respuesta de la comunidad judía de Castilla no se hace esperar, por mediación del Rab 
Mayor de la judería toledana, R. Asher ben Yehiel, quien afirmó: 

«Lo que los cristianos obligan a hacer a los judíos es una injusticia, porque hoy por 
hoy la ley les permite tomar interés de los cristianos» 5• 

Asher ben Yehiel, el principal responsable de la aljama toledana era un judío procedente de 
la ciudad de Colonia , en Alemania , en donde había nacido aproximadamente hacia el año 1250. 
Viendo la precaria situación en la que se habían sumido poco a poco las comunidades alemanas, 
decide abandonar su país natal , aunque por diversas razones no llega a hacerlo hasta el año 
1303; en su peregrinar por Europa llegaría a Saboya, a continuación pasaría a Provenza , Mont
pellier , y por último llegaría en el año 1304 a Barcelona , hospedándose en casa de R. Shelomó 
ben Adret. Es allí donde acudirían los dirigentes comunitarios toledanos , año 1305, para pedirle 
que fuera su guía espiritual . A partir de entonces y hasta su muerte en el año 1327, él es 
considerado la máxima autoridad rabínica en Castilla6. 

Fernando IV muere el año 1312, dejando en su lugar a un menor ; esto, unido a las diferentes 
medidas adoptadas en Vienne, año 1311, hace factible las disposiciones recogidas en el sínodo 
de Zamora . En sí estas, no constituyen una innovación , ya que las decretas en el concilio de 
Laterán , año 1215, son bastante similares; éstas aunque no todas , también son recogidas en las 
Partidas , que en la Península Ibérica nunca llegan a entrar en vigor. 

Los puntos más importantes que encontramos señalados son: 

l. Los judíos no podían utilizar los privilegios concedidos por los reyes y príncipes. 

4. BAER, Y.: «Die Juden im Christ!ichem Sapanien », II Kastilien, Berlin , 1928 / 1936, núm . 121, pp . 
110-112. 

5. BAER, Y.: Historia de los jud íos en la España cristiana, l , p. 242. 
6. FRIDMAN, A.: Ha-Rosh, Ravenu Ash er ben Yehiel ve-Saasuah, haiav ve-pehulav, Frankfurc , 1918-1920, 

Jerusalem , 1986, reed ., p. 21. (en hebreo ). 
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«Primeramente como don Clemente Quinto, por la mer~cet de Dios Obispo de Sancta 
Eglesia de Roma, entre las otras constitu~iones que fi~o en el Concilio general, que fué 
celebrado por él en Viena, ordenó que los judíos no usasen los privillejos que toviessen 
ganados de Reyes nin de Príncipes seglares, sobre que non pudiessen ser ven~idos en 
jui~ios en ningunt tiempo por testimonios de christianos, et amonesta á los dhos. Reyes 
et Prín~ipes seglares que daqui adelam non otorguen tales privillejos ... »7. 

2. No se les conceden cargos por los príncipes y otros señores. 

«Lo segundo es que daqui adelante non tengan offi~ios nin dignidades de Reyes, nin 
de otros Prin~ipes seglares qualesquier, et dexen las que tienen fasta el término sobredi
cho»8. 

3. Prohibición de que los judíos convivan con cristianos. 

«Lo ter~ero es que se quiten de parti~ipar et de andar con los christianos á menudo , 
por que non tomen erronía aquellos que poco entienden contra la Fée, con la su grant 
compannía» 9. 

4. Prohibición de que los judíos atestiguen contra cristianos. 

«Lo quarto es que se guarden de dar testimonio contra los christianos , nin usen de 
los actos legítimos daq ui adelant» 10_ 

5. No podían tener sirvientes cristianos. 

«Lo quinto es que non tengan ninguna christiana sennalada por collaza para tiempo nin 
para siempre, et que non tengan amas christianas para criar sus fijos» 11• 

6. Se les prohibía aparecer en púbLco del Miércoles al Sábado Santo; el día de Viernes 
Santo debían encerrarse en sus casas. 

«Lo sexto es que non parescan en púbLco el Miércoles de las Tinieblas , fasta el Sábado., 
et el dia de Viernes Santo que cierren sus puertas et sus finiestras todo el día, por que 
non puedan fa~er escarnio de los christianos por la memoria de la passion de Jesu-Chris
to» i2_ 

7. Utilización de señales para diferenciar a los judíos de los que no lo eran. 

«Lo séptimo es que también judíos como judías que trayan sennal ~ierta descubierta, por 
que paresca que andan departidos de los christianos, segunt di~e el derecho et se guarda 
en otras probin~ias» u. 

8. Que no discutan o conversen con cristianos . 

«Lo octavo que no usen de plática con los christianos , por letrados nin provados que 
sean» 14. 

7. AMADOR DE LOS Rfos, J.: Historia de los j udíos de España y Portugal, reed. Madrid , 1984, II , pp . 
562-563. 

8. AMADoR DE LOS Rfos, J., II , pp . 563-564. 
9. AM ADOR DE LOS Rfos, J., II, p. 564. 

10. AMADOR DE LOS Rfos, J., II, p . 564. 
11. AMADO R DE LOS Rfos, J., II , p . 564. 
12. AMADOR DE LOS Rfos, J., II , p . 564. 
13. AMADOR DE LOS Rfos, J., II , p. 564. 
14. AMADO R DE LOS Rfos, J., II , p. 564. 
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9. Se prohíbe a los cristiano comer producros kaser. 

«Lo nono es que non conviden á los christianos en sus comeres et que los christianos non 
coman del comer de los judíos , senna lladarnente que non coman de su carne nin beban 
de su vino» 15. 

En los tres últimos aparrados que no parecen meno s i.nreresantes se prohíbe a los judíos 
reparar sus sinagogas; se le obliga al pago de diezmos a la lolesia, y por último a anular la 
deuda que lo cristianos contrajeron con ellos 16. 

Hasta lo aquí observado, lo que vernos es que no se ha hecho ninguna i.nnovación, si lo 
comparamos con legislaciones posteriores y anteriores. Lo que sí ocurre es que escas medidas 
pa aron a convertirse en cuestiones prácticas , pues las Corres que se reunieron en este mismo 
año , las pone en vigor. Las medidas aquí adoptadas fueron un simbolo para los reino hispanos 
de lo que se opinaba de los judíos en el mundo conocido. 

15. AMADOR DE LOS RJos, II , p. 564. 
16. AMADOR DE LOS RJos, II, pp. 56-J-565. 
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